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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 71/2019 

ACTORES: DIVERSOS MUNICIPIOS DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

MICHOACÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Reynaldo 
Salto Gómez, Everardo Mora Arana, Eréndira Yuridia Ramírez Albarrán, Roxana Becerril 
Torres, Alfega Rivera Alejo, Raúl Rico Reyes, Margarita Álvarez Mendoza, Natalia Hildely 
Campos Quintero, María Rocío González Cruz, María Norbella García Hernández, Dalia 
Canela Espinoza, Miguel Ángel Peraldí Sotelo, Labina (sic) Aranda Ortega, Elizabeth 
Guzmán Vilchis, Margarita Madrigal Meza, Ma. Isabel García Olea, Jaqueline López 
Cárdenas, Tania Yunuen Reyes Corral, Juana Sánchez Barajas, Adriana Berrios 
Hernández, Judith Nájera Alvarado, María Graciela Alcacer García y Gordiano Zepeda 
Chávez, quienes se ostentan, respectivamente como Síndico~Presidente de los 
Municipios de Acuitzio, Angangueo, Apatzingán, Áporo, Chilch a, opándaro, Cotija, 
Cuitzeo, Epitacio Huerta, Hidalgo, Jiquilpan, Lázaro Cárden orelia, Ocampo, 
Pajacuarán, Panindícuaro, Parácuaro, Pátzcuaro, Tanhuato, Tlalpujahua, Zamora, 
Zináparo y Buenavista, todos de Michoacán, \urnada con~fe al auto de radicación de 
diecinueve de los mismos mes y año. Conste. , · e--'\ \UJ.V-'\ ~ 

\ 

Ciudad de México, a veinte de febreto d~ mil diecinueve. 

Visto el escrito de demanda y los anexos~e quienes se ostentan como 

Síndicos y P~esidente de los mu~s de Acuitzio, Angangueo, 

Apatzingán, Aporo, Chilchota, Copándaro, Cotija, Cuitzeo, Epitacio 

Huerta, Hidalgo, Jiquilpan, ~ro Cárdenas, Morelia, Ocampo, 

Pajacuarán, Panindícuaro, Parácuaro, Pátzcuaro, Tanhuato, 

Tlalpujahua, Zamora, Zi~o y Buenavista, todos de Michoacán, 

mediante los cuales promueven controversia constitucional contra el Poder 

Ejecutivo y Legislativybos de dicha entidad federativa, en la que 

impugnan lo siguiente: 

"La Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo, emitida por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, publicada mediante Decreto número 116, en la décima segunda 
sección, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el 31, treinta y uno, de Diciembre de 2018 dos mil dieciocho." 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso i) 1 , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 

1 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
(.. ) 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
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11 , párrafo primero3 , de la Ley· Reglamentaria de las Fracciones 1 y 111 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

tienen por presentados a los pronnoventes con· 1a personalidad que ostentan4 

y se ad1mite a tr.ámite la demanda que hacen valer, con reserva ele los 

motivos ele improcedencia que se puedan advertir al momento de dictar 

sentencia. 

En este sentido, se les tiene señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en t3sta ciudad y ofreciendo como pruebas las documentales 

que acompañan, las cuales se relacionarán en la audi13ncia de ofrecimiemto y 

desahog¡o de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 31 5 y 32, párrafo primero6 , de la 

ley reglamentaria de la materia, así como 3057 d13I Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de 

la citada ley. 

1::n cuanto a la designación de representantes comunes, se requien~ a 

Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición 1:ixpresa. s1:i estaré a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 'l 1 de la Ley Reglamentaria de las• Fracciones 1 y 11 del Ar'ltículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto dE1 los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados pan; 
representarlm!. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo pruE1ba en contrario. ( ... ) 
4 De conformidad con las documentales qLrn al efecto exhiben y en términos del numeral y fracción 
siguientes: 
Artículo 14 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán dE! Ocampo. El Ayuntamiento se 
integrará con los siguiEmt13s miembros: 
l. Un Presidr:mte MunicipE!L.Q11e será el.@ruesentante del Ayuntamiento y responsable directo del gobierno 
y de la administración pLJblica municipal, por tanto, encargado de velar por la correcta planeación, 
programación, ejecución y control dei los prowamas, obras y servicios públicos a cargo de la municipalidad; 
( ... ) 
Artículo 49 .. El Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Ayuntamiento y la ejecución de 
las resolucicmes del mismo, así como las sigui1mtes atribuciones:( ... ) 
Artículo 51 Son facultades y obligaciones del Sindico:( ... ) 
VIII. !Repre:;~ntar lfillalmentEi al municipio, en los litigios en que éste sea parte y delega1· dicha 
represE~ntación, previo acuerdo del Ayuntamiento;( ... ). 
5 Artículo ~11 de la L1ey ResJlament:aria de las Fracciones 1 y 11 del Ar1tículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes podrán ofrecer todo tipo de prueba~, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar ele plano aquellas 
pruebas que; no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6 Artículo 3:Z. Las pruebas deberán ofrecersie y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con ant13rioriclad. sin perjuicio de que se haga relación de ella e11 la propia audiencia y se tenga 
corno recibida en ese acto, aunque no exista gestión e1xpresa del interesado. ( ... ) 
7 Artículo 30~i del Códig·o Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes. en el primer escrito o 
en la primera diligenci.iLi!Jdic1al en que intervenqan. deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
pro1mwvan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia o·fic:ial. 
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los promoventes para que en el plazo,de tres días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, señ91len a una sola persona, 

apercibidos que, de no hacerlo, este Alto Tribunal lo hará de 

oficio, de conformidad con los numerales 58 y 297, fracción 

11 9 , del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 1 O, fracción 11 10
, y 26, 

párrafo primero 11 , de la invocada ley reglamentaria:, se tiene como 

demandados en este procedimiento constitucional a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo de Michoacán, por lo que empláceseles con copia 

simple del escrito de cuenta, para que presenten su contestación dentro del 

plazo de treinta días hábiles, contados a partir del sigu~ al en que surta. ·.1 
efectos la notificación de este proveído y, al hacerlo, señM domicilio para "" 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad, aperci9~s que, de lo contrario, 

las subsecuentes se les harán por lista hasta ~anta cumplan con lo 

indicado. 

Esto, con apoyo en el numeral ~del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y la tesi~qr, rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ~TAN OBLIGADAS A SEÑALAR 

8 Artículo 5 del Código Federal de Pr~imientos Civiles. Siempre que una parte, dentro de un juicio, 
esté compuesta de diversas personas, eb á tener una sola representación, para lo cual nombrarán los 
interesados un representante común. 
Si se tratare de la actora, el nombramiento de representante será hecho en la demanda o en la primera 
promoción, sin lo cual, no se le dará curso. 
Si fuere la demandada, el nom!!nto se hará en un plazo que concluirá a los tres días siguientes al 
vencimiento del término del últim e los emplazados, para contestar la demanda. 
Cuando la multiplicidad de persa as surja en cualquier otro momento del juicio, el nombramiento de 
representante común deberá hacerse en el plazo de cinco días, a partir del primer acto procesal en que se 
tenga conocimiento de esa multiciplicidad (sic). 
Si el nombramiento no fuere hecho por los interesados, dentro del término correspondiente, lo hará, de oficio, 
el Tribunal de entre los interesados mismos. 
El representante está obligado a hacer valer todas las acciones o excepciones comunes a todos los 
interesados y a las personales de cada uno de ellos; pero, si éstos no cuidan de hacerlas conocer 
oportunamente al representante, queda éste libre de toda responsabilidad frente a los omisos. 
El representante común tendrá todas las facultades y obligaciones de un mandatario judicial. 
9 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (. .. ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
10 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (. .. ) 
11 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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DOMIC/1UO PARI~ OÍR Y RECIBIR NOT/F'ICACIONES EN EL LUGA1R EN 

QUE TIE'NE SU SEDE LA .SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APL/C)l¡C/ÓN SUPLETORIA~ DEL l.J.RTÍCULO 305 DEI_ CÓDIGO 

FE.DERJ.lll. DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENT.ARIA 

DE LA IHJ~ TER/A) " 12'. 

Además, a -fin de inte~]rar debidamente el expediente, conforme al 

artículo 3513 de la citada normativa. reglamentaria y la tesis de rubro 

"CONTHOVERS/l~. CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR 

TIENE .F.ACUL T/.,DES PAR)I DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 

PROVEEl~"14 , se requiere al Pc>cle~r Legislativo de Michoacán, para que al 

dar contostación a la demanda, 1rE~mita a este Alto Tribunal copia certificada 

.~ de l1os antecedentes legislativos de la norma impugnada, incluyendo las 
-.......~ 

··,.._iniciativas,, los dictámenes de las comisiones correspondientes, las actas de 

las sesiones en las que se hayan aprobado, en las que conste la votación de 

los integrantes de es1E~ órgano legislativo, y los diarios de debates. 

Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la entidad para que, en 

el plazo indicado con antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar del 

Periódic:o Oficial dE~I Estado en el que se haya publicado la m:>rma 

controvl~r1ida en este medio dt:i control constitucional, apercibidos que, de 

no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa en términos del artículo 

59, fracdón 115
, del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otiro orden de ideas, de conformidad con el artículo 1 O, fracción IV16
, 

de la ley rnglarn13ntaria de ia materia, dese vista a la Fiscalía General de la 

República con copia simple del escrito de cuenta, para que, hasta antes de 

12 Tesis. IX/2000, Aislada, Novena Época, Smnanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo 
de clos mil, número ele registro 192286, página 7B6. 
13 Artículo ::15 de la Ley Reglamenitaria de, las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constiitución 
Federal!. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro pod1·á requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la meior resolución del asunto. 
14 Tesis CX/9!;, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, mimero de registro 200268, página 85. 
15 Artículo S9 del Código Federal de Proc:edimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinacion>Bs, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad ele ciento veinte clías de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
( .. ) 
16 Artículo 'llO de la Ley Reglamen1taria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
IV. !::I Erocur:füjor Gene,raJ.Qg_lj1 Rep(~Qlic<a. (. .. ) 
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la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 

representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por los 

promoventes, fórmese el cuaderno incidental respectivo 

con copia certificada del escrito de cuenta. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28717 del mencionado Código 

Federal de Procedimiento Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a los municipios actores, así como a la 

Fiscalía General de la República, y en su residencia oficial a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo. ambos de Michoacán. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitaOta del presente 

acuerdo del escrito de demanda a la Oficina de 

de los Juz ados de Distrito en el Estado de Mic 

Morelia, por conducto del MINTERSCJN, r~do en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de que genere la bol e turno que le corresponda 

y la envíe al órgano _jurisdiccional en tu~~·-a efecto de que, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15718 ~Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, 4, párrafo prim ro19
, y 52º de la ley reglamentaria de la 

notificación or oficio a los oderes 

Le islativo E"ecutivo ambos de Michoacán en sus residencias oficiales 

de lo ya indicado; lo anterio la inteligencia de que para los efectos de lo 

---~ 
17 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
18 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
19 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. [ ... ] 
20 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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previsto en los artículos 298:¿~ 1 y 299:~2 del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la quE~ 

conste la evidencia cripto1;¡ráfica de la iirma electrónica del servidor público 

responsable ele i:;u remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despact1c1 núrrner10 1.24/201 St, en términos del artículo 14, párrafo primero23', 

del citado Acuerdo Generail P~enario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
. . 

misma v11a. 

Cúmplas4~. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pard() 

Rebolledo, quien acttfcl con Carr~ina Cortés Rodrí~¡uez, Secretaria de la 

Sección de Trámite /Je Controver~as Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad/e la Subsecr)ría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fo¡ ,,/ 

+r·-----
1 •\ 

\ 

\ 
\~ \ 

-~ \ 
\ \,. 

t/ \ 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de febrero de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministr~o instructc>r Jorge Mario· Pardo Rebolledo en la controversia constitucional 
71/2019, promovida por diversos municipios de Michoacán. Conste. \. . 

1~L~~----------- fY' 
21 Artículo 298 del Código F1ederal ·die Proc1~dimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia deil tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos d1:i mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal mquerido no puE!de practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomi:indará, 
a su vez, al juez local com:ispondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resolucionE!S que sean n1:icesarias para la 
cumplimentación. 
22 Articulo ~!9!9. Los exhortos y despachos se E3xpedirán el siguiente día al en que cause E!Stado el acuerdo 
que los prevenga, a mt:inos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
23 A.rtículo 114 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSC,JN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo ·12, inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o ~1eneradas con la participación clE3 uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del F>JF, si se in1~resan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIFIEL que se utilice para su transmisión por el Mll\ITERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde! a su original ( ) 
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